
1ª- Entidad: Ayuntamiento de Val de San Vicente.
2ª- Dependencia: Secretaría. 
3ª- Domicilio: Plaza de los Doctores Sánchez de Cos,

número 2.
4ª- Localidad, código postal y municipio: Pesués. 39548.

Val de San Vicente.

10- Apertura de las plicas:
a)- Entidad: Ayuntamiento de Val de San Vicente.
b)- Domicilio: Salón de sesiones del Ayuntamiento.

Plaza de los Doctores Sánchez de Cos, número 2.
c)- Localidad y código postal: Pesués, Val de San

Vicente. 39548.
d)- Fecha: El día y hora que se señale en el anuncio a

que hace referencia el artículo 11 del pliego.

11- Otras informaciones: Según pliego de cláusulas
administrativas.

12- Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Pesués, Val de San Vicente, 14 de agosto de 2008.–El
alcalde, Miguel Ángel González Vega.
08/11423

4. ECONOMÍA Y HACIENDA
___ 4.1 ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA  ___

AYUNTAMIENTO DE MOLLEDO

Aprobación definitiva el presupuesto general de 2008

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112.3 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril y 169.3 de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales (R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo) y habiendo sido elevada a definitiva la aprobación
inicial, acordada en sesión de 18 de abril de 2008 del
Pleno de la Corporación, al presupuesto general munici-
pal para el ejercicio 2008 al no haberse presentado contra
el mismo ni reclamaciones ni sugerencias en el plazo de
exposición al público, se ha decretado por el señor alcalde
la publicación de dicho presupuesto general a nivel de
capítulos y su relación es como sigue: 

INGRESOS
Cap. 1 Impuesto directos: 158.100,00 euros.
Cap. 2 Impuesto indirectos: 40.000,00 euros.
Cap. 3 Tasas y otros ingresos: 55.000,00 euros.
Cap. 4 Transferencias corrientes: 474.300,00 euros.
Cap. 5 Ingresos patrimoniales: 37.500,00 euros.
Cap. 7 Transferencias capital: 307.594,00 euros.
Total ingresos: 1.072.494,00 euros.

GASTOS
Cap. 1 Remuneración de personal: 225.684,00 euros.
Cap. 2 Gastos en bienes corrientes y servicios:

367.920,00 euros.
Cap. 4 Transferencias corrientes: 114.090,00 euros.
Cap. 6 Inversiones reales: 359.800,00 euros.
Cap. 7 Transferencias de capital: 5.000,00 euros.
Total gastos: 1.072.494,00 euros.

PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTO DE TRABAJO

PERSONAL FUNCIONARIO
1. Secretario con habilitación nacional. Grupo A1/A2.

Una plaza.
2. Administrativo administración general. Grupo C1. Una

plaza.
3. Operario administración especial. Grupo E. Una

plaza.

PERSONAL LABORAL
1. Laboral Temporal a tiempo completo:
1.1 Peón de oficios múltiples: Una plaza.

2. Laboral fijo a tiempo completo:
2.1 Peón de oficios múltiples: Una plaza.

3. Trabajadores contratados en régimen de subvención:
3.1 Peones: Dos plazas. Tiempo de duración del con-

trato: Cinco meses.

PERSONAL EVENTUAL
1.1. Auxiliar alcaldía: Una plaza.

Molledo, 10 de agosto de 2008.–El alcalde en funcio-
nes, Salvador García Ceballos.
08/11296

________ 4.2 ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL  ________

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

Secretaría General

Notificación de resolución de expediente sancionador
número 14/08 sobre Protección de la Seguridad Ciu -
dadana.

No habiéndose podido notificar al interesado a través
del Servicio de Correos la Resolución correspondiente al
expediente sancionador número 14/08, se hace público el
presente anuncio en cumplimiento de lo establecido en los
artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Número de expediente: 14/08 - Nombre y apellidos:
“Siglo XVIII, S.C.”

- Domicilio: Urb. La Solota, s/n – Puente San Miguel
Resolución: Multa de 1.500 euros.

“Visto el expediente sancionador número 14/08 incoado
a “Siglo XVIII, S.C.”, como titular del establecimiento
encuadrado en el Grupo “E” (Bares Especiales) “Siglo
XVIII”, de Torrelavega, por infracciones al artículo 4 del
Decreto 72/1997, de 7 de julio, calificadas como graves,
se resuelve lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Policía Local de Torrelavega denunció que

el establecimiento “Siglo XVIII”, de Torrelavega, permane-
cía abierto al público a las 4:45 horas día 9 de diciembre
de 2007 con clientes en su interior y a las 4:45 horas día
30 de diciembre de 2007 con clientes en su interior. 

Según establece el artículo 4 del Decreto 72/97, de 7 de
julio, el horario máximo de cierre de los establecimientos
encuadrados en el grupo “E” (Bares Especiales) es: las
3,30 horas desde el 1 de octubre al 31 de mayo y las 4,30
horas desde el 1 de junio al 30 de septiembre.

Segundo.- Con fecha 23 de enero de 2008 se acordó la
iniciación de expediente sancionador a “Siglo XVIII, S.C.”,
por los hechos descritos en el antecedente primero,
habiéndosele notificado el acuerdo de iniciación con fecha
13 de febrero de 2008. El interesado, dentro del plazo
reglamentario, no formula alegaciones. 

Tercero.- Con fecha 5 de abril de 2008 se notifica al inte-
resado la puesta de manifiesto del expediente, sin que
haya presentado alegaciones dentro del plazo reglamen-
tario.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 31 de la Ley

Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, el expediente ha sido tramitado con-
forme a lo dispuesto en los artículos 127 a 138 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y el Real Decreto 1.398/1993, de 4 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce -
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora.

II.- Los hechos descritos constituyen un incumplimiento
del artículo 4 del Decreto 72/1997, de 7 de julio por el que
se establece el régimen general de horarios de estable -
cimientos y espectáculos públicos y actividades recreati-
vas y que regula los horarios de cierre.

El artículo 9 de referido Decreto señala que las infrac-
ciones a lo establecido en el mismo y disposiciones que lo
desarrollen serán sancionadas conforme a lo dispuesto en
la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana.

III.- Los hechos objeto de este procedimiento son tipifi-
cados por la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana de conformidad
con lo establecido por el artículo 23.o) como infracciones
graves, ya que anteriormente en el plazo de un año, había
sido sancionado por la comisión de más de dos infraccio-
nes, según expediente 32/07.

El artículo 28-I de la Ley Orgánica 1/1992 de 21 de
febrero, de Seguridad Ciudadana, establece que las
infracciones graves podrán ser sancionadas con una o
más de las siguientes sanciones: - multa de 300,51 euros
a 30.050,61 euros, - suspensión temporal de las licencias
o autorizaciones o permisos hasta seis meses, - clausura
del establecimiento hasta seis meses. El artículo 30.2 de
dicha norma establece los criterios a que habrá que aten-
der para concretar la sanción que proceda imponer. Así
señala que las autoridades sancionadoras tendrán en
cuenta idénticos criterios que los establecidos en el apar-
tado 1, es decir, la gravedad de las infracciones, la cuantía
del perjuicio causado y su posible trascendencia para la
prevención, mantenimiento o restablecimiento de la segu-
ridad ciudadana, atendiendo además al grado de culpabi-
lidad, reincidencia y capacidad económica del infractor,
para graduar las sanciones que proceda imponer y, en su
caso, para graduar la cuantía de las multas y la duración
de las sanciones temporales.

IV.- Que, a tenor de los hechos probados en el expe-
diente, se puede concluir afirmando que Siglo XVIII, S.C.,
en su condición de titular del establecimiento “Siglo XVIII”,
ha incurrido en dos infracciones al régimen de horarios
preceptuado en el artículo 4 del ya citado Decreto
72/1997, de 7 de julio, al haber quedado suficientemente
acreditado en las denuncias de los agentes de la autori-
dad, que el citado establecimiento se encontraba abierto
al público a las 4:45 horas día 9 de diciembre de 2007 con
clientes en su interior y a las 4:45 horas día 30 de diciem-
bre de 2007 con clientes en su interior, infracciones éstas
tipificadas como graves en el artículo 23.o) de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de Protección de la
Seguridad Ciudadana, precepto éste que califica como
infracción grave la comisión de una tercera infracción den-
tro del plazo de un año, procediendo por tanto, y conforme
previene el artículo 28.1 del meritado cuerpo legal, a la
imposición de multa de 750 euros por cada una de las dos
infracciones graves cometidas los días 9 y 30 de diciem-
bre de 2007. La cuantía se ha fijado, una vez valoradas las
circunstancias contempladas en el artículo 30 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero y artículo 2 del Real
Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto.

V.- De conformidad con lo establecido en el artículo 10
del Decreto 72/1997, de 7 de julio, por el que se establece

el régimen general de horarios de establecimientos y
espectáculos públicos y actividades recreativas, el órgano
competente para imponer sanciones por infracciones gra-
ves es la Consejería de Presidencia y Justicia.

Esta Consejería de Presidencia y Justicia, de acuerdo con
todo lo anterior, resuelve sancionar a Siglo XVIII, S.C., titular
del establecimiento “Siglo XVIII”, de Torrelavega, con multa
de 750 euros por cada una de las dos infracciones graves
cometidas los días 9 y 30 de diciembre de 2007, ascen-
diendo la suma total de las sanciones a 1.500 euros, como
responsable de los hechos objeto del expediente.

Contra la presente Resolución podrá interponer recurso
de alzada, ante el excelentísimo señor consejero de
Presidencia y Justicia en el plazo de un mes, contado a par-
tir del día siguiente a la publicación de esta notificación.

Transcurrido el período citado sin que se haya impug-
nado la Resolución recaída, deberá hacer efectiva la san-
ción, para lo cual deberá recoger en el plazo de un mes,
en la Sección de Juego y Espectáculos, calle Peña
Herbosa, 29 de Santander, el documento de ingreso
“Modelo 046”, procediéndose, en caso de no hacerlo, a su
cobro por vía de apremio.

Santander, 11 de agosto de 2008.–La secretaria gene-
ral, P.A. La directora general de Función Pública, (Decreto
117/2007, de 23 de agosto), Marina Lombó Gutiérrez.
08/11262

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Secretaría General

Notificación de iniciación de expediente sancionador
número 390000000408.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99 de 13 de
enero, se hace pública notificación de la iniciación del expe-
diente sancionador que se indica, instruido por la
Delegación del Gobierno en Cantabria, a la persona o enti-
dad denunciada que a continuación se relaciona ya que,
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, ésta no se ha podido practicar. El correspondiente
expediente obra en la Sección de Derechos Ciudadanos y
Seguridad Ciudadana de la Delegación del Gobierno en
Cantabria, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con apor-
tación o proposición de las pruebas que consideren oportu-
nas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial de Cantabria.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del
derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer
pruebas, se dictarán las oportunas resoluciones.

Santander, 24 de  julio de 2008.–El delegado del
Gobierno. PD el secretario general, (BOC 21 de agosto de
2008) Miguel Mateo Soler.

EXPTE APELLIDOS NOMBRE DNI-NIF Fecha Precepto Número
envío BOC

390000000408 Goya Martínez Julio Pedro 13659214G 09/07/2008 Art. 23.i)L.O. 1/92 05J/08
08/10693

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO

Área de Fomento

Notificación de iniciación de expediente sancionador
número S(PF) 28/08.

Se hace saber a don Rufino Pérez García, con DNI
número 72074814-D, cuyo último domicilio conocido es
calle Pereda, número 67, 39400 Los Corrales de Buelna,
Cantabria que el señor delegado del Gobierno, con fecha 3
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